
 

  
RESOLUCIÓN 737/2012 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

APRUEBASE el Convenio Específico de Asistencia 
Técnica y Tecnológica celebrado con el INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP). 
Del: 27/07/2012; Boletín Oficial 02/08/2012. 

 
VISTO el Expediente Nº 207.095/12-S.S.SALUD, y 
CONSIDERANDO: 
Que las actuaciones del VISTO se originan con el Convenio Específico de Asistencia 
Técnica y Tecnológica celebrado entre esta SUPERINTENDENCIA y el INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
(INSSJP), que obra a fs. 1/7 del Expediente Nº 207.095/12-S.S.SALUD. 
Que el objeto del citado Convenio consiste en desarrollar actividades de colaboración y 
cooperación tecnológica a los fines de implementar los servicios de un Sistema Nacional 
del Seguro de Salud. 
Que los servicios técnicos, tecnológicos y profesionales comprendidos en el Convenio son 
a los efectos de permitir la modernización de las plataformas técnicas acorde a lo estipulado 
en la cláusula segunda de dicho instrumento. 
Que la celebración de este Convenio Específico se encuentra comprendida dentro de las 
actividades de cooperación acordadas entre las partes a través del Convenio Marco de 
Cooperación Técnica y Tecnológica que fuera aprobado mediante Resolución Nº 585/12-
S.S.SALUD (Expediente Nº 207.091/12-S.S.SALUD). 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nº 
1615/96 y 1008/12. 
Por ello, 
La Superintendenta de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º.- APRUEBASE el Convenio Específico de Asistencia Técnica y Tecnológica 
celebrado con el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP) que como Anexo I en fotocopia certificada 
forma parte integrante de la presente. 
Art. 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro 
Oficial y, oportunamente, archívese.  
Liliana Korenfeld, Superintendenta, Superintendencia de Servicios de Salud. 
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